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SALTA, 01 de SETIEMBRE de 2023

Expediente No 2508/22.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular el ACTA ACUERDO N0 07 de fecha
28t1gt2o23 de la Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, ratificatoria del
ACTA ACUERDO de fecha 2110212022 Homologada por Res. CS No 016/23, mediante la cual
solicita a la Secretaría de PolÍticas Un¡versitarias, el financiamiento de 30 cargos Nodocentes,
categoría 7, a fin de cubrir las neces¡dades ¡nmediatas de personal, en las distintas áreas de la
Universidad Nacional de Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que se comparte en todos sus tórminos el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO, ya atento al tratamienlo sobre tablas;

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Ses¡ón Ordinaria del 3l de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO '1o.- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO No 07 de la comisión Negociadora de Nivel
Particular Sector Nodocente, de fecha 28 de agosto de 2023, que como ANEXO forma parte

integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTfCULO 2o.- Comunicar a: Direcc¡ón General de Personal, Facultad de
Económicas, Jurídicas y Sociales. Cumplido siga a D¡rección General de Perso
efectos. Publ¡car en el boletín oficial de esta Universidad
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ANExo

nesoluclón cs No 33s / 2023
COMISION PARI'I'AR]A DE NI\TEL PARl'ICULAR

DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ACTA ACUERDO No 07 - 25/08/2023

- - - - - En la Ciudad de Salta, en la Sala de Sesiones del Consejo Superior de la

Universidad Nacional de Salta, a los 25 dlas del mes de agGto de 2023, a horas 10:00,

se reúne la Comisión Negociadora de Nivel Part'rcular para el Seclor Nodocente, con el

quorum necesario para sesionar.

- - - - - Ante Ia solic¡tud de la Secretarla de Polfticas Univers¡tar¡as, de ratificar lo§

téminos del Acta Acuerdo de la Comisión Paritaria de N¡vel Particular del Personal

Nodocente de fecha 21 de febre¡o de 2022, homologada por Res. CS 016/23, y en vistas

de que está próximo a firmarse el Conven¡o Programa para el financ¡amiento de los

DIEZ (f 0) primeros cargos Nodocentes, esta Comisión acuerda:

Ratiñcar los términos del Acta de 6sta Comisión de fecha 21 dé febrero de 2022, e la

que se expresa y acuerda:

1) Solic¡tar a la Secrelaría de Politicas Universitar¡as, el financ¡amiento de

TREINTA (30) cargos Nodocentes, Categorla 07, a fin de cubrir las necesidades

¡nmediatas de la planta del personal en las distintas dependencias de Ia

Universidad Nacional de Salta.

2) Que a efectos de garantizar la coberlura de salud de los nuevos agentes, las

partes se compromete¡ a respelar ia libertad de afiliac¡ón en la Obra Social de

la Federación Argent¡na del Trabaiador de Univers¡dades Nacionales

(OSFATUN), de acuerdo a lo establecido en el Decreto PEN 438/21.

3) La distribución de los cargos será la acordada por la Res. CS 051/22 y la

cobenura de los m¡smos se llevará a cabo bajo la modalidad establec¡da en el

Acta Acue¡do N' 5 de fecha 29108122, homologada por Res. CS 387/22.

4) Encomendar a la representación ¡nstituc¡onal de la Unive6idad y de la parte

sindical a través de FATUN a efectuar las gest¡ones para oblene¡ una resolución

favorable de la presente Acta ante las autoridades nacionales.

§e firman, para constancia, TRES (3) ejemplares del mismo lenor.
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